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RESOLUCION 126t2018

Santa Lucía, 2 de julio de 2019.

VISTO: Que se trató en Sesión la solicitud de ceder en Comodato un predio
Municipal para la creación de un Centro de Tratamiento de Autismo.

RESULTADO: que se trata de un emprendiemiento que requiere de la creación de un
Espacio Físico que cuente con espacios verdes, talleres, espacios recreativos e
inserción laboral y como contrapartida realizar un Espacio de Integración para la
Comunidad de la zona.

CONSIDERANDO I: se aprueba la aspiración del Proyecto presentado por parte
de la Asociación de Padres de Niños con Trasrorino Autista A.PNI.T.E.A,
"Buscando Miradas", constituida el 12/0712012 con personalidad jurídica vigente.

CONSIDERANDO II: que et Municipio de Santa Lucia cuenta con un terreno
Municipal de 2700 mZ padrón 4447 , manzana 235, solar I ; ubicada en continuación
29 de diciembre y Doctor
Luis A. Irazoqui.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

RESOLUCION: El Municipio de Santa Lucia Resuelve:

Elevar los presentes obrados al Gobieno Departamental para que sea
considerado.
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. Acta N' 23118

Hugo Rodriguez

Susana Hernández
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RESOLUCION I27I2OI8

Santa Lucía, 19 de julio de 20 | 8.

visto: La solicitnd de la Escuela Especial N' 255.

Re§ultando: Que cstán organizando u¡a actividad musical con plaza de comidas. jucgos inllables.

elc.

Considera¡do: Que será el I de sctiembre dc 2018 en la ca¡cha del club lludapcst'

Atento: a lo prccedentenlcnte expuesto y a las lormas legaies vigentes;

I I ( .'nuejo de¡ \lunicipio dc Stnte Lucrlt

Resuelve:

AuloriTar la ¿¡clividad y
AdaN" 24118.

solicitar apoyo al gobiemo departame[tal para ]a ¡ealización de la misma'

@air*.\1;z'--

Susana Hemández
Concejal

Nybia Uria
Concejal
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RESOLUCION 128/2018

Comuníquese 1o resuelto
y Participación.
Acta No24/18.

YISTO: Lo establecido en Ia ley 1927? en su aÍícu1o 12 "Son atribuciones de los

Municipios" numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo

est¿ble¿ido en el presupuesto quinquenal o en las respectiva-s modificaciones

presupuestales y en el respectivó plan frnanciero, ¿sí como e¡ las disposiciones

ulg"rit"S'. Y 1o establecidó en el artículo 14. - "Son atribuciones del Alcalde"'

nüneral 5 "Ordena¡ los pagos municipales de conformidad con lo establecido en el

presupuesto quinquenal o án las respictiras modificaciones presupueitales y en el

ie"pectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes"'

CONSIDERANDO I: Que los pagos realizados en planilla adjunta, cumplen con 1o

establecido sggún lo dispuesto en los gastos autorizados en el Fondo Permanente'

ATENTO: a ió pre"edentemente expuesto el Municipio de Santa Lucía'

RESUELVE:
Aprobar la rendición de gastos e inversiones correspondientes al período 2016 al 1917

de 2018.

Santa Lucía, 19 de.iulio de 201 8.

a ta Dir. Gral. de RR.FF, a la Secretaría de Desarrollo Local

m,
Susana Hemández

Concejal

Nybia Uria
Concejal
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RESOLUCION 129I2OIE

Santa Lucí4 19 dejulio de 2018.

VISTO: Lo establecido en la ley 19272 en su artículo 12 "Son atribuciones de los

Municipios" numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo
establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones
presupuestales y en el respectivo plan financiero, así como en las disposiciones

vigentes". Y [o establecido en el artículo 14. - "Son atribuciones del Alcalde",
numeral 5 "Ordenar los pagos municipales de conformidad con lo establecido en el

presupuesto quinquena.l o en las respectivas modificaciones presupue§tales y en el

respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes".

CONSIDERAI\DO I: que se han recibido las partidas tanto del Gobiemo Nacional,
como del Gobiemo Departamental, los cuales suman $ 228.669.

CONSIDERANDO II: Que los pagos realizados en planilla adjunta, cumplen con lo
establecido.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto el Municipio de Santa Lucía.
RESI]ELVE:
Aprobar la rendición de gastos e inversiones correspondientes al período 20/6 al l9l7
de 2018.
Comuníquese lo resuelto a la Dir. Gral. de RR.FF, a la Secretaría de Desarrollo Local
y Participación.
Acta N'24/18.

Raúl Estramil
Alcalde

Concejal

Susa¡a Hemández
Concejal

Nybia Uria
Concejal
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RESOLUCTON 130/2018

sanrá Lucía, 19 de julio de 2018.

YISTO: Lo establecido en la ley 19272 en su artículo 12 "Son atribuciones de los

Municipios" numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo
establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones

presupuestales y en el respectivo plan financiero, así como en las disposiciones

vigentes". Y lo establecido en el artículo 14. - "Son atribuciones del Alcalde",

numeral 5 "Ordenar los pagos municipales de conformidad con lo establecido en el

presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el

respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes".

CONSIDERANDO I: que se ha recibido la partida denominada Partida Mensual.

CONSIDERANDO II: Que los pagos realizados en planilla adjunta, cumplen con 1o

establecido.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto el Municipio de Santa Lucía.
R.E,SUELYE:
Aprobar la rendición de gastos correspondientes al período 2016 al 1917 de 2018.
Comuníquese lo resuelto a la Dir. Gral. de RR.FR a la Secretaría de Desarrollo Local
y Participación.
Acra N'24/18.
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Concejal
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Susa¡a Hemández
Concejal

Nybia Uria
Concejal
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RESOLUCION T3I/20I8

Santa Lucia, l9 dejulio de 2018.

VISTO: que el Municipio no cuer¡ta con fondos para gastos de meno¡ cuantí4 para facilitar y

t -.pur"n; su gestión, es p€rtinente dictar acto administsrativo pa¡a la creación de un fondo

permantente mensü¿I.
RESULIANDO:
f)que et TOCAF establece a tavés del artículos 89, la§ características de los Fondos Pemaoentes:

Án ¡g' " Lo, F.P. No podnín excede¡ el importe de dos duodécimos de 1a suma toral asignada

presupuestalmente, incÑdos refuerzos de rubros, par¿ ga§tos de ñmcionamiento e inversio¡es' con

"r""p"ióo 
d" los correspondientes a retribuciones, catgas leg8les y prestacio¡es dé calácteI social

de ñ¡ncio¡arios y los ionespondientes a sumi[ist¡os de bienes y servicios efectuados por

organismos estatales. En ningúrcaso podrá utiliza¡se el Fondo Pe¡mane¡rte para el pago de aquellos

conceptos que no se incluyen en su base de ciílculo"
lI) Eimismo "se utilizani de acue¡do con lo que eslablezca en la p¡es€¡Íeresolüción"'

cbNsnEneNoo, que la AdministracióD sugidó crite¡ios de acuerdo a la determinación del

objeto de los ga;tos, para la creaciór¡ renovación y co[trol de cada Fondo Pemaoente;

AIENTO:a lo p¡ecedentemeote expuesto y a La no¡mativa ügeDte;
EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SANTA LUCIA
RESUELVE:
1.- CREAR para et período 2017 hasta 19/8 de 2018, mensualñeúte y con las características que se

detallan e¡ la preselte resolución, el Fondo Pe¡manente MTTNICIPIO de Sta. Lucía por un monto

de S 40.000 (pesos uruguayos cuarenta mil) el cual será adminisüado por el Sr' Alcalde y

cuyo OBJETO: seá destiando a gasto de funcionamiento (imprevistos, gastos menores, otros)'

2.-'CADA FoNDO PERMANENTE deberá rendirse ajustado estrictamente al OBJETO para el que

fue creadoi
3.- EL FONDO PERMANENTE SE CONSTITUIRÁ en la Tesorería del Municipio y tienen

el caráctq de partidas mríximas a utilizar por el plazo calendario autorizado; necesitando para

el manejo y disponibilidad efectivo de los mismos la autorización me¡sual del Concejo, quien

a lexto expreso autorizará los mismos.
4.- EL FONDO PERMANENTE tendiián como tihrlar y responsable el/la funcionario/ria que

se indique en el articulo 1o. De producirse modificaciones por subrogación, deberrán comunica$e a

División Imputación Previa y Conhol de Legalidad, Delegados del TCR, Tesoreri4 Concejo

Municipal, las bajas y altas de los responsables de administra¡ y ¡endirlos.
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5.- LOS GASTOS AUTORIZADoS par¿ realizarse por Fondos Permarentes tendñán las siguientes

características: a) gastos que no puedan ser prcvistos en otos mecanismos de compüs; b) artículos
que no cueriten en stock en la Di¡ección de Recursos Mate¡iales, lo que debeú esbblece¡se a texto
expreso y adjunto a la boleta.
6.. DE ACTJERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSION FINANCIERA
(tut. 42 ley 19,210), no podrán pagase con estos fondos boletas conlado mayorcs al 15%del
valor de la compra directa ($ 56,850 valor 20 I 6)
7.- NO PODRÁN {)QUIRIRSE po¡ estos mecanismos bienes de uso que pueden ser previstos por
los procedimientos de compras, tarjetas de tetéfono, teléfonos celulares;
8.- LA RENDICIÓN debeá ¡ealiza¡se por parte de los ¡esponsables dentro de los 5 días hábiles
posterio¡es al cierre de cada Fondo Pe¡manente;
9.- COMLNICAR la p¡esente resoluciótr a la Di¡ección Gene¡al de RRfF, Co¡taduria,
Delegados det, TCR y Audito¡ia Intema. El exp€diente siga a Administ¡ación GCI.-
ActaN'24/18
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Concejal

Susana Hemández
Concejal

Nybia Uria
CorcEjal


